
Tercera épocá, ríe Diciembre de 189^. N ú m . Ó99. 

DE 

DE 

Ley de y de Enere de Instrucción de 7 de Junie 

de 187J. 

Artículo 1.° Para tomar parto en toda subasta de fin-
ea« » censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licibadores depositen ante el Ju@x que las pi'esida, ó 
acrediten kaber depositad© con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sírra de tipo 
para el remate, sej-ún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que raja á hacer postura el licitador. 

2.® E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de üentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 20 de Enero 
de 1899. 

DE 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
¿O^Oi 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de I.0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 18566 instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que re dirá, las fincaslsiguientes: 

Remate para el día 20 de Enero de 1899, 

á las doce en punto de su mañana, en el 

Juzgado de esta capital y en el de los partidor 

judiciales ante los señores jueces de primera 

instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Soria 

A L M A Z U L 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicaciones 

por débitos de contribuciones. 

Rústica—yíeiwr cuantía. 

SEGUNDA S U B A S T A 

Número 3.508 del inventario.—Una tierra 
de secano y tercera calidad, donde llaman 
«Alvcrizas> sita en término de Almazúl, adju
dicada á la Hacienda por débitos de contri
bución de Don Eustaquio Delgado Pérez, veci
no Je Mazatcrón, que mide una superficie de 
44 áreas y 72 centiáreas, equivalentes á tíos 
fanegas de marco provincial. 



B O L E T I N D E V E N T A S D E BÍENÉá N A C I O N A L E S . 

Lind-i al Norte con tierra de Cárlos Palacios 
Sur, Este y Oeste, liegos. 

Los peritos, teniendo en cuenta U c^ase de 
finca, su producción y demás circunstancias la 
tasan en renta en 75 céntimos de peseta, ca
pitalizada en 17 pesetas y en venta en 29 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
la subasta celebrada en 26 de Noviembre del 
año actual, en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 24 
pesetas 05 céntimos. 

Importa el 5 por 100, una peseta 23 cént i
mos. 

Bienes del Estado.--Rústica. — Menor cuantía. 
S E G U N D A S U B A S T A 

Número 3.509 del inventario.—Una tierra 
de secano y tercera calidad, donde dicen el lia-
no de Bordalba sita en término de Záraves 
(Almazul), adjudicada á la Hacienda por débi
tos ^ de contribución de don Pedro Abad y 
Crespo;: vecino de Soria, que mide una superfi-
fíi-fs de.^^ áreas y 59 centiárcas equivalentes á 
una fanega, 9 celemines y un cuartillo de mar
co provincial. 

Linda al Norte, Lastra-, Sur, con el sale
gar; Este, tierra de Anselmo Martínez, y Oes
te, con tierra de la Capellanía de Tomás Mar
t ínez . 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la 
finca, su producción y demás circunstancias la 
tasan en renta en 95 céntimos de peseta, ca-
p/alizada en 21 pesetas 50 céntimos, y en 
vetnta en 24 pesetas y no habiendo tenido l ic i 
tador alguno en las subasta celebrada en 26 
Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidad d c 20 pesetas 40 céntimos. 

Importa el 5 por 100, una peseta 2 céntimos. 
Bienes del ^Lstado.—Rústica.—Menor cuantía. 

• . ] S E G U N D A S U B A S T A 
Número 3.5 10 del inventario.^=Una tierra 

de secano y tercera calidad, dónde llaman «Na-
bajo Hondo» sita en término d.; Almazul, ad
judicada á la Hacienda por débitos de con
tribución de don Fermin López Arribas, ve
cino del mismo, que miden una superficie ele 
22 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una 
fanega de marco provincial. 

Linda al Norte, con tierra de Mateo Blaz-
quezj Sur otra de Eugenio Vargas; Este, otra 

de Isidoro Isla, y Oeste, de Miguel Martínez. 
Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 

la finca, su producción y demás circunst-meias, 
la tasan en renta en 60 céntimos de peseta, 
capitalizada en 13 pesetas 50 céntimos y en 
venta en 15 pesetas, y no habiendo tenido lici
tador alguno en la subasta celebrada en 2ó de 
Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 12 pesetas 75 céntimo-.. 

Importa el 5 por 100, 63 céntimos de pe
setas. 

Bienes del listado —Rústica.—Menor cn intía. 
S E G U N D A S U B A S T A 

Número 3.5 TT del inventario.—Una tierra 
de sremo y de tercera calidad, donde llaman 
«La Hambría» sita en término de Almazul, 
adjudicada á la Hacienda por débitos de con
tribución de don Gregorio Vargas Delgado, 
vecino de Mazaterón, que mide una superficie 
de 22 áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una 
fanega del marco provincial. 

Linda al Norte y Sur, con liegos; Este, con 
tierra de Pedro Diez, y Oestr, de Antonio Ru
bio. 

Los peritos,, tenien lo en cu-nta, !a clase 
de la finca, su p r o d u c c i ó n y demás cir
cunstancias, la. tasan en renta en So céntimos 
de peseta, capitaliza 11 en 18 pes-cas y en 
venta en 2 ) pesetas, y no habiendo teni lo lici 
tador alófano en la subaÍ : I celebra 11 en 26 de 
Novie nV.- del ano actual, en su virt 1 1 s-
anuncia á segunda subasta c »h la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la p r i n g a ó s e a 
por la cmtidad de 17 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 85 céntimos. 
Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

S E G U N D A S U B A S T A 
Nú ñero 3.512 d d inventario.—Una tierra 

de secano y tercera cali íad, sita en término de 
Záraves (Alma'zui), donde llaman «La Majada» 
adju licadaá la Haden la por débitos de contri
bución de Pe 1ro Santa Cruz, vecino de Soria^ 
que mide una superficie de 33 áreas y 54 
centiárcas, equivalentes á una fanega y seis 
celemines de marco provincial. 

Lin la al Norte, senda de La Majada; Sur, 
CJU unas peñas; Este, con tierras de Polonio 
S.\nz,' y Oeste con otra de Josefa Arias. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la finca su producción y demás circunstancias, 
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la tasan en renta en 90 céntimos de peseta, 
capitalizada en 20 pesetas 25 céntimos y en 
venta en 23 pesetas, y no habiendo tenido lici-
tador Hlguno en la subasta ceiebrada en 26 de 
Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á seo-unda subasta con la dedución del 
15 por 100 del tipo de la p imcra ó sea por la 
cantidad de 19 pesetas 55 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 97 céntimos. 
Bienes del Estado.—-Rúsiica.—Men&r cuantía. 

SEGUNDA S U B A S T A 
Número 3.513 del inventario.—Una tierra 

de secano de tercera calidad, sita en término 
de Zárabes Almazul, donde dicen < El Valle» 
adjudicada á U Hacienda por débi tHs de contri
bución de. Doña Polonia jimeno Soto, vecina 
de Tozalmuro, que mide una superficie de 22 
áreas y 36 centiáreas, equivalentes á una fane
ga de marco provincia!. 

Linda al Norte con una lastra-, Sur, con 
terreno titulado los Pedrosos; Este, con tierra 
de Prudencio Rem.jcha y Oeste, con otra de 
Polonia Jimeno Soto. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la finca su producción y demás circunstancias 
la tasan en renta en 55 céntimos de peseta, 
capitalizada en 12 pesetas 50 céntimos y en 
venta en 14 pesetas, y no habiendo tenido lici-
taclor en la subasta celebrada en JÓ de 
Noviembre del año actual, en su virtud se 
anuncia á segunda subasta con la dedución del 
1 5 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 1 1 pesetas 90 céntimos. 

Importa el 5 por 100 59 céntimos de peseta. 
Bienés ¿fel Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

S E G U N D A S U B A S T A 
Número 3.514 del inventario.—Una tierra 

de secano y tercera calidad, s'ta en término de 
Almazú!, donde llaman «Las Cuerdas» adjudi
cada á la Hacien la por débitos de contribución 
de Don 'Gregorio García Manso, vecino df 
Mazaterón; que mide una superficie de 16 
áreas 76 centiáreas,equivalentes á 9 celemines 
demarco provincial. 

Linda al Norte, con tierra de juan Antonio 
Remartinezv Sur Cerro; Este, tierra de Lorenzo 
Bksco; y Oeste de Eulogio Rubio. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase deja 
finca su producción y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 35 céntimos de peseta, capi
talizada en 8 pesetas, y en venfa en 9 pesetas, 
y no habiendo tenido ¡icitador alguno en la 

subasta celebrada rn 26 de Noviembre del año 
actual, en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con la dedución del 15 por ciento del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 7 
pesetas 65 céntimos. 

Importa el 5 por ciento 38 céntimos. 
Bienes del Estad».—Rustica,-—Mener cnavtia. 

S E G U N D A S U B A S T A 
Número 3 51 5 del inventario.-—Una tierra 

de secano y tercera calidad sita en término ele 
Almazúl, donde llaman fB*lluerca>, adjudica
da á la Hacienda por débitos de contribución 
de Don Pablo Veli la Casado, vecino de Tor r i -
jo que mide una superficie de 11 áreas 18 
centiáreas, equivalentes á seis celemines de 
marco provincial. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
la finca su producción y demás circunstancias, 
la tasan en renta en 30 céntimos de pesetas, 
capitalizada en 6 pesetas 75 céntimor., y én 
venta en 8 pesetas, y no habiendo tenido lici-
tador alo-uno en la subasta cclebfáda en 26 de 
Noviembre del año actual, en su virtud se anun
cia á segunda subasta con la dcdiicción'del 45 
por 100 del tipo de ¡a primera ó sea por lá can-
tidad de 6 pesetas 80 céntimos. 

Importa el 5 por ciento, 34 céntimos de pe
seta. 

Sfit iti 2g de Diciembre de iSg i . 
El AámÍHÍstr«,á»r ¿e Kaci«»A*, 

P. A. 
L U I S LLAÜDES. 

CONDICIONES 
1. * No s« adnaitirá pistura que «• cabra e! ti-

JI» de la subasta. 
2. a N«» ií*cirán hacer postaras les que scaa deu-

fiUrrs á la Hacienda, c«aao s-gunaloB coatíibuycntft* 
ó ^©r contratos á «bligraciuacs ea f*vor del lisiadJ. 
mientras no acrediten íu l 'arx salvantes é< sus ¡pj»ÍM-
pr<*iia iso«. 

3. * Los hie ie.s y censor «jac %< verd-to por virtud 
de las leye-? de de.-saraortizacióa, sea la que quicr.. fcy 
droccdcncia y la cuantía de>u precio, se euasjeu;)rae 

fen adelante á pujar en ractálic*» y en ciuc« ^l¿zos 
iguales, á 26 por ciento cada un<a. 

El primer plazo.se pagara al contado á los quin
ce dias le haberse nidificado la adjudicacidn, y los 
1 estantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las ñucas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en mctáHco a! conta
do, dentro de los quince dias siguientes á! d« haber
se notificado la orden de adjudicación. 

http://plazo.se
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4. * Según resulta d- ios antecedentes y demás 
datos que existen ea )a Administración d« Ha
cienda de la preyincia, Us fincas de que se trata ae 
se hallan gravadas con más carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
zará al comprador en los términos en que la iMstruc-
cioa de 31 de Mayo de 1855 se detersíina. 

5** Los derechos de expediente hasta la toma 
dr posesión será* ác cuenta del rematante. 

6. * Lo» compradores de finca» que tenjni arbo
lado tendrán que afianzar !• que corresponda, advir-
tiendose quí, con arreglo alo dispuest® CÍ el artteue 
l * de la Rei l Orden de 23 de Diciembrs de 1S67, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
rutalcs, peto comprometiéndose los compradores á 
cno descuajarlos y no coríarlos de una mamera in-
onveniente mientras no tengan pagados todos los 

plazos. 
7. * E l arrendamiento de fincas urbanas cadu á 

i lo-s cuarenta ciias después de la toma de posesión 
del comprador, »e*ún la ley d« 30 de Abril de 1856 
y la de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arre idawiiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

5. * Los compradores de fincas urbanas ao po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arrrg!o al párrafo S* del articulo 5-* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estad» en virtud de las leyes desamortizadoras de 
I * dt Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-
an pnr impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por loo del valor en que fueron er-
matados. 

10. ' Para tomar parte eu cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zados es indispensable consionar ante el Juez que las 
presida, 6 acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por 100 de la cantidad que sirva de tipo pira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administriciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las esciibanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas ó en la ca
pital. fRcai orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. * Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 

hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Art. 
7.' de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.* Los compradores de b'encs comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á >a 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
•efluladas 6 por otra cualquiera' causi ju-st* en el 
término imporrogabie de quince días desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamacianca sobre exceso 9 
falta de cabi la, y del expediente resultare que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta pirte dei exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si h falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 
I I de Noviembrcde 1863. 

14. * E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados pot los Agentes de \A Admi 
instración é independientes d é l a voluntad de h s 
compradores, juero quedarán á salvo las acción 
civiles y criminales que procedan contra los cülp 
bles. (Art. 8.* del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15. a C*« arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4* J S* del Real decret» de I I de Enero de 1S77 
las rec!amaci#ne« que hubieran de entablar ¡es inte
resados centra las ventas efectuadas por el Estido, 
serán siempre per la vía gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
en p e incurren los rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O 

, Ley de p de Enero de ISJJ . 

Art. 2.* 3i el pago del primer plazo no ce com
pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
que lando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre eila 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Insírucción de 20 de Mar*0 de JSJJ 

Art. 10. (Párrafo 2.*)=:Si dentro de los quinae 
días siguientes al de haberse notificado la adjudicas 
ci^n de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi-
nitivamente en el Tesoro. 
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Real orden de 27 de Enero de i8g¿. 

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re-
gciilr del Reino, visto lo informado por ¡a Dirección 
general de 1c Contencioso y de conformidad co !o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y io in
formado por !a Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos-
terioiidad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la ele perdei el depósito constitui
do pasa tomar parte en la subasta, y que en este ca
so la-í fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 57 de Mayo de 1894 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
basta la celebración del nue\ o remate, con la pérdi
da d d depósito constituido y cí abono de los gastos 
oc.si. madns si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó a adjudicación. 

L n que se hace saber á los íicitadores con el fin de 
que 10 aleguen ign-.Hancia. 

Soria 3 0 de Diciembre de i8g8. 
El Admini-i' rador de Hacienda, 

• P. A. 
LUIS L L A U D E S . 

Batel» aiialal 
D E 

Venias de b i e n e s l l a © i © i i s i i e s - a 

D E L A PROVINCIA D E SORIA. 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Un mes i , 3 pesetas. 
B meses. , . , 8 » 
« » 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
Un número corriente, 

» atrasado.. 
1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número I I , piso 3.° 

S O R I A : Tip. de AbdÓn Pérez.—1898. 
Postigo, 2, 
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